
PROCESO ORDINARIO EXPEDIENTE: 110013105010-2021-00-615-00   
  
08/02/2024. En la fecha pasa al Despacho de la Señora Jueza, informando que no se la parte 
demandada que pidió ampliación de término para allegar el soporte de la prueba del pago de la 
devolución de saldos, y la cual fue aceptada por este estrado judicial y por lo tanto, se hace necesario 
reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA  

SECRETARIO 

   

    
 JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

    
BOGOTÁ D.C. FEBRERO OCHO (08) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).    

 
   

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:    
 

Se admite la solicitud y se requiere a PORVENIR para que allegue la prueba en los términos que 

indico que necesitaba la ampliación del término, esto esta hasta el día 15 de febrero de 2024 

inclusive.  

El despacho procede a señalar el día DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DE 2024, A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.), fecha y hora en la cual se resolverán las excepciones propuestas de 

conformidad a lo señalado en el Art. 443 del C.G. P.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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